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Popayán, Cauca 18 de agosto de 2023 

 

 
Señor (a) 

JUEZ (OFICINA DE REPARTO) 

E. S. D. 

 
 

 
CIUDAD: POPAYÁN - CAUCA 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: FELIPE GUTIÉRREZ SALAZAR 

ACCIONADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

 

FELIPE GUTIÉRREZ SALAZAR, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.741.317 de Garzón - Huila, estudiante judicante de la 

Universidad del Cauca, actuando en nombre propio comedidamente me 

permito solicitar el amparo constitucional establecido en el artículo 86 de la 

Constitución Política, regulado por el Decreto Ley 2591 de 1991 y demás leyes 

concordantes, en mi amparo instauro ACCIÓN  DE  TUTELA  contra la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN representada legalmente por quien haga sus veces en 

cada momento procesal, con el objeto sean respetados los derechos 

fundamentales  tales  como,  DERECHO   DE   ACCESO   A   CARGOS   PUBLICOS, 

DERECHO A LA IGUALDAD,  DERECHO DE PETICIÓN, previstos en la Constitución 

Política, y jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional con fundamento 

en los siguientes: 
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HECHOS 
 

1. Soy estudiante judicante de la Universidad del Cauca, actualmente estoy 

realizando la judicatura en el juzgado primero de familia del circuito de 

Popayán, tengo 22 años y me inscribí al concurso de la fiscalía para el cargo 

de “ASISTENTE DE FISCAL II”. 

 
2. Dicha inscripción la realicé a través del aplicativo SIDCA 2 de la Universidad 

Libre, en donde tuve que pagar el valor de $38.667 pesos en el banco popular 

el día 29 de marzo de 2023, y previamente a ello subí todos los documentos 

correspondientes para aspirar al cargo. 

 
3. La plataforma SIDCA 2 emitió un certificado de inscripción el 22 de abril de 

2023, en donde se corroboraba que yo estaba inscrito para poder presentar 

el examen para aplicar al cargo. 

 
4. Se inició la etapa de verificación de documentos, la cual al culminar el 13 de 

julio de 2023, dio paso a presentar las reclamaciones (las cuales son derechos 

de petición) frente a los resultados de la lista de admitidos para el examen del 

cargo a que se quiere aplicar, en dicho listado no me encontraba ya que 

luego de la revisión de documentos el aplicativo SIDCA 2 determinó que “No 

cumplía con el requisito de experiencia laboral”. 

 
5. El 14 de Julio de 2023 (dentro de los 2 hábiles que daba la pagina para 

presentar la reclamación), presenté mi reclamación argumentando que 

como ellos mismos indican en su manual de cargue de documentos, la 

experiencia laboral se convalida de la siguiente forma “UN (1) AÑO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA Y VICEVERSA”, en mi caso 

ya culminé materias y mis respectivos rotes por el consultorio jurídico, por lo 

que cuento con 5 años de educación superior certificados por la 
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UNIVERISDAD DEL CAUCA, por lo cual cuento con 5 años de experiencia, y la 

requerida para el cargo de ASISTENTE DE FISCAL II es de 24 meses, por lo cual 

cumplo de sobra el requisito de experiencia. Además, me consta que otros 

compañeros de carrera, de la misma universidad, que se encuentran 

judicando como yo, presentaron los mismos documentos por cuanto ellos me 

instruyeron como hacerlo, y a ellos si se les dio cupo para presentar el examen 

del mismo cargo al que aspiro yo; hubo otros compañeros a los que como en 

mi caso no se les dio el cupo argumentando que no cumplían el requisito de 

experiencia, es decir que los mismos documentos si fueron suficientes y 

validos para unos y para otros no, lo cual no tiene el más mínimo sentido y es 

una violación directa al principio de igualdad. 

 

6. Todo lo mencionado fue lo escrito en mi reclamación, puesto que mis 

compañeros me instruyeron de como y que documentos subir, y al mostrarles 

comparamos y teníamos los mismos documentos; el miércoles 16 de agosto, 

21 días hábiles después de presentada la reclamación (excediendo el termino 

establecido en la ley para contestar los derechos de petición), la FISCALIA 

GENERAL  DE  LA  NACION  respondió  a  través  del  aplicativo  SIDCA  2  mi 

reclamación, indicando que: 

“el documento acreditaba cinco (5) años de educación superior, de los cuales 

dos (2) fueron usados para el requisito mínimo, y como ya se aclaró, no se pueden 

tener en cuenta para la aplicación de equivalencia; así las cosas, a la luz de lo 

establecido, el tiempo restante no es suficiente para aplicarla: “UN (1) AÑO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR POR UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA Y VICEVERSA, O POR SEIS 

(6)  MESES  DE  EXPERIENCIA  RELACIONADA  Y  CURSOESPECÍFICO  DE  MÍNIMO 

SESENTA (60) HORAS DE DURACIÓN Y VICEVERSA, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE 

DIPLOMA DE BACHILLER PARA AMBOS CASOS.” Esto, toda vez, que el empleo 

requiere  24  meses  de  experiencia  RELACIONADA,  por  lo  cual,  3  años  de 

educación superior, serían equivalentes a 18 meses de experiencia relacionados” 

(Resaltado por fuera del texto original). 

 
 

7. Por lo mencionado en el párrafo anterior concluyeron que no acreditaba el 

requisito de experiencia, por cuanto mi certificado de terminación de 
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materias, que acredita 5 años, dos de ellos son usados para acreditar el 

requisito de 2 años de educación superior, y los 3 años restantes no alcanzan 

a acreditar los 24 meses requeridos de experiencia laboral, LO CUAL ES FALSO, 

basta con una simple multiplicación para darse cuenta de ello, a la hora de 

acreditar la experiencia laboral la FISCALIA está tomando que por año son 

dos semestres, a lo cual cada semestre al ser de 4 meses, por año serian 8 

meses, lo cual es cierto, sin embargo, si cada año son 8 meses de experiencia, 

3 años equivalen a 24 meses, basta solo multiplicar los 8 meses al año por los 

3 años, por ende, al ellos mismos enunciar que son 24 meses de experiencia 

para el cargo, y también enunciar que a mi me quedaban 3 años de 

experiencia por mi certificado de terminación de materias, es más que lógico 

entonces que acredito los 24 meses necesarios, por ello esta llamado a 

prosperar mi reclamo de que si cumplo con los requisitos para presentar el 

examen para aplicar al cargo de ASISTENTE DE FISCAL 2. 

 

8. Por consiguiente, el hecho del cual se predica la vulneración a mi derecho 

fundamental de acceso a cargos públicos, radica en que la organizadora del 

concurso de mérito, aún después de haberme inscrito y pagado a tiempo, me 

negó la posibilidad de concursar para el cargo de ASISNTENTE DE FISCAL DOS 

pese a cumplir con los requisitos mínimos exigidos, por ello manifiesto en este 

escrito de tutela que cumplo materialmente con los requisitos mínimos para 

concursar, y hasta la fecha de presentación de esta acción constitucional 

están siendo vulnerados mi derechos fundamentales. 

 
9. También manifiesto que varios de estos cargos tienen la finalidad de que los 

estudiantes de derecho puedan concursar para acceder a cargos públicos 

pese a no tener experiencia laboral, puesto que ella se convalida con sus años 

de estudio, lo cual es una gran oportunidad laboral, mas aun conociendo la 

enorme dificultad que se tiene en el país de conseguir empleo sin experiencia, 

por ello resulta en un atropello total al derecho de igualdad y de acceso a 
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cargos públicos, ambos consagrados en la constitución, el no dar la 

oportunidad de tan siquiera presentar el examen por el cual previamente se 

pagó, no solo para mi caso sino para el de todos los compañeros que están 

presentando la misma situación, puesto que este el único medio en el cual 

podemos concursar para intentar tener un empleo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

De lo expuesto en los acápites precedentes se colige válidamente, que hay una 

violación flagrante a mis Derechos Fundamentales consagrados en la 

Constitución Política y previstos en la jurisprudencia de la honorable Corte 

Constitucional, tales como, DERECHO DE ACCESO A CARGOS PUBLICOS, DERECHO 

A LA IGUALDAD, DERECHO DE PETICIÓN. 

 

 
DERECHO DE ACCESO A CARGOS PUBLICOS 

 

No cabe duda de que el derecho de acceso a cargos públicos es un derecho 

fundamental de aplicación inmediata susceptible de ser invocado por vía de 

tutela, no solo porque así nos lo dice la Sentencia C- 393 de 2019 sino porque el 

mismo canon 85 de la Carta lo dispone. 

Este se configura no como un derecho a obtener el cargo público sino como un 

derecho a poder participar en un concurso para obtener el cargo público del 

interés de la persona, de manera que se verá violentado cuando injustificada e 

irrazonablemente a pesar de reunir los requisitos mínimos para el cargo, la 

entidad organizadora del concurso de mérito le impida el acceso mismo, 

acceder a las pruebas escritas y por ende ser su puntaje tenido en cuenta a la 

hora de ponderar las aptitudes previo a la nominación del cargo. Como lo podría 

ser cuando por un requisito de forma, se impide la efectividad al derecho 

sustancial a pesar de reunir los requisitos mínimos y de haberse inscrito y pagado 

para el mismo de forma oportuna. 
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Sobre el principio de la prevalencia del Derecho sustancial sobre las formas, es 

claro que este resulta absolutamente pertinente para solucionar asuntos vía 

tutela y que el mismo debe ser observado con mucho cuidado en los trámites 

administrativos, por ello la Corte Constitucional establece lo siguiente a través de 

las Sentencias T-154 de 2018, T-268 de 2010 y C-029 de 1995: 

“El artículo 228 de la Constitución consagra el principio de la prevalencia del 

derecho sustancial en virtud del cual, las formas no deben convertirse en un 

obstáculo para la afectividad del derecho sustancial, sino que deben propender 

por su realización, es decir, que las normas procesales son un medio para lograr 

la efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismos.” (Resaltado por 

fuera del texto original) 
 

No menos importante fueron las consideraciones de la Sentencias T-429 de 1994 

y T-618 de 2013 al respecto: 

“La Corte se ha referido al principio de la justicia material para resolver asuntos de 

diferente índole dentro de la reclamación de los derechos fundamentales a través 

de la acción de tutela. Así, ha señalado que este principio “se opone a la 

aplicación formal y mecánica de la ley en la definición de una determinada 

situación jurídica. Por el contrario, exige una preocupación por las consecuencias 

mismas de la decisión y por la persona que es su destinataria, bajo el entendido 

de que aquella debe implicar y significar una efectiva concreción de los 

principios, valores y derechos constitucionales.” (Resaltado por fuera del texto 

original) 
 

De otro lado, la Sentencia T-158 de 2012 sostuvo lo siguiente: 

 
“la aplicación de este principio es de carácter obligatorio dentro de las 

actuaciones y decisiones de la Administración cuando define situaciones 

jurídicas,  las  cuales  además  de  ajustarse  al  ordenamiento  jurídico  y  de  ser 

proporcionales a los hechos que le sirven de causa o motivo, deben responder a 

la idea de justicia material, de igual forma lo es en la función ejercida por los 

jueces dentro del análisis de los casos concretos deben evitar incurrir en el exceso 

de ritual manifiesto, en la inobservancia del material probatorio y por el contrario 

han de sujetarse a los contenidos, postulados y principios constitucionales de 

forzosa aplicación, como la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas” 

(Resaltado por fuera del texto original) 

 

Se colige válidamente que la negativa de las autoridades del concurso de 

dejarme participar en el mismo desconoce el precedente de la Corte 

Constitucional, cuyas reglas se sintetizan de la siguiente manera: 
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“i) Las formalidades son medios para lograr fines y no fines en sí mismos, en otras 

palabras, su validez y legitimidad dependen de la efectivización de los derechos 

fundamentales. 

ii) El principio de justicia material y su subyacente prevalencia de los sustancial 

sobre las formas de debe acuñar en las decisiones de acción de tutela. 

iii) No se puede imponer como barrera una formalidad sin tener en cuenta las 

consecuencias mínimas de la decisión, la persona que es destinataria y los 

principios, valores y derechos constitucionales 

iv) La aplicación del principio de justicia material y prevalencia de lo sustancial 

sobre lo formal es de carácter obligatorio dentro de las actuaciones y decisiones 

de la administración.” 

 

Al negarme la posibilidad de participar pese a cumplir los requisitos establecidos, 

cancelar el valor de la inscripción y realizar todo en el tiempo estipulado, se trata 

de una actuación administrativa o de un particular con función administrativa en 

donde se debió tener en cuenta el derecho sustancial de acceder a un cargo 

público, ya que los documentos aportados acreditaban los requisitos exigidos. 

De otra parte y como resultado de la violación del derecho de acceso a cargos 

públicos deviene la violación del debido proceso administrativo, prerrogativa 

mediante la cual las entidades con funciones administrativas deben erradicar 

formalismos y permitir la efectividad de los derechos fundamentales de los 

administrados, como se establece en la Sentencia T 401 de 2005: 

“Cuando las actuaciones administrativas comprometen derechos fundamentales 

de los ciudadanos, el juez de tutela adquiere competencia, no para intervenir en 

las discusiones de carácter legal, pero si para garantizar la protección a los 

derechos fundamentales”. (Resaltado por fuera del texto original) 
 

De la misma forma la Sentencia T- 154 de 2008 establece que: 

 
“Cuando un juez o una autoridad administrativa obstaculiza la efectividad del 

derecho sustancial con ocasión de las formas, incurre en la vulneración del 

derecho al debido proceso, como consecuencia de la “aplicación irreflexiva de 

normas procesales que conllevan el desconocimiento consciente de la verdad 

objetiva allegada a la autoridad que tiene a su cargo la decisión del asunto.” 

 

Reitero, no es una vulneración razonable, justificada por las circunstancias 

especiales del caso concreto sumado a que no se ofertaron ni siquiera los cargos 

mínimos que se debían ofertar, “resulta irrisorio” en palabras del Consejo de 
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Estado que de 17.000 vacantes de cargos se hayan ofertado 500. La FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION no acató un fallo del consejo de estado y eso no da 

mucha seguridad de si van a seguir realizando concursos, por lo cual no quiero 

perder la oportunidad de participar en este. 

 

 
DERECHO A LA IGUALDAD 

 

El artículo 13 de la Constitución Política establece que todas las personas tienen 

derecho a no padecer discriminación por razones de sexo, raza, nacionalidad, 

lengua, religión, opinión política o filosófica. Igualmente, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos Sociales y Culturales1, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos2, la Convención Americana sobre Derechos humanos 

(entre otros instrumentos internacionales) señalan que los Estados parte deben 

garantizar que las personas no sean discriminadas por dichos motivos. En 

desarrollo de estas normas, la jurisprudencia constitucional ha dispuesto que los 

actos discriminatorios están prohibidos en el ordenamiento jurídico colombiano y 

en el desarrollo cotidiano de la vida. Según la Corte Constitucional un acto 

discriminatorio es aquel que implica: 

“la conducta, actitud o trato que pretende -consciente o inconscientemente- 

anular, dominar o ignorar a una persona o grupo de personas, con frecuencia 

apelando a preconcepciones o prejuicios sociales o personales, y que traer como 

resultado la violación de sus derechos fundamentales”3. 

 

Una de las características de este tipo de actos es que la intención de quien haya 

cometido el acto es irrelevante. Inclusive la persona que causa la discriminación 

“puede no darse cuenta de que se trata de tal tipo de acto, ni antes ni después de 

cometido”4. Pero aun ese evento el acto discriminatorio no dejaría de existir. 

 

 
 
 

1 Ley 74 de 1968. Art 2. 
2 Ley 73 de 1968. Art 3. 
3 Corte Constitucional. Sentencias T-691 de 2012, T-141 de 2015, T-141 de 2017. 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-141 de 2015. 
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De manera que lo importante desde el punto de vista constitucional no es el 

propósito de la actuación, sino la existencia de una conducta diferenciadora, 

arbitraria, sin justificación constitucional, que lesione la dignidad humana y 

basada en prejuicios o preconceptos. 

Por ende, a diferencia de los otros compañeros que presentaron los mismos 

documentos que yo, en la misma fecha, en la misma modalidad, A MI NO SE ME 

DIO CUPO PARA PRESENTAR EL EXAMEN PARA ASPIRAR AL MISMO CARGO QUE 

ELLOS, lo cual de forma notoria evidencia una discriminación injustificada hacia 

mi persona, vulnerándome de forma directa este derecho constitucional. 

 

 
DERECHO DE PETICIÓN 

 

El artículo 235 de la Constitución Política de Colombia, consagra como 

fundamental el derecho de petición, regulado por la Ley 1755 de 2015. En este 

marco, el resolver una petición elevada a la administración, involucra un 

pronunciamiento de mérito, es decir, que la respuesta debe resolver el fondo de 

manera clara, precisa y congruente con lo solicitado en aras de viabilizar al 

peticionario acudir a las vías subsiguientes previstas por el ordenamiento jurídico 

para garantizar el respeto y efectividad de sus derechos, lo que, claro está, no 

significa que la autoridad competente esté obligada a resolver todas las 

peticiones en forma favorable a los intereses del peticionario. 

Así, las entidades públicas están en la obligación de dar respuesta de fondo a los 

escritos de petición en un término legal, el cual corresponde a 15 días de forma 

general, 10 días cuando se soliciten documentos y 30 días cuando se realiza una 

consulta, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, 

 

 

 
 

5 “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”. 
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independientemente de que se configure el silencio administrativo, pues esta 

figura jurídica tiene un fin diferente; además tal respuesta debe ser: 

“i) De fondo, esto es, que resuelva la cuestión sea de manera favorable o 

desfavorable a los intereses del peticionario, 

ii) En forma congruente frente a la petición elevada, la cual, además 

iii) Debe ser oportunamente comunicada al peticionario.” (Resaltado por fuera 

del texto original) 

 

Si emitida la respuesta, falló alguno de los tres presupuestos finales, se entenderá 

que la petición no ha sido atendida, conculcándose así el derecho fundamental 

en estudio6. 

Como se puede colegir con lo mencionado, salta a la vista que mi derecho 

fundamental de petición ha sido vulnerado, puesto que vencido el termino el día 

8 de agosto de 2023, no me fue dada respuesta alguna hasta la fecha del 16 de 

agosto del año en curso, es decir 21 días después de presentada la reclamación, 

venciendo el termino establecido en la ley. 

 

 
PRETENSIONES 

 

PRIMERO. - TUTELAR mis Derechos Fundamentales tales como DERECHO DE 

ACCESO A CARGOS PUBLICOS, DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO DE PETICIÓN, 

entre otros. 

 
SEGUNDO:   ORDENAR   a  la  FISCALÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  permitirme 

concursar al cargo de ASISNTENTE DE FISCAL II presentando la prueba escrita. 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

6 Sentencia T-463 de 2011. 
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NOTIFICACIONES 
 

Por favor se sirvan de notificarme al siguiente número de teléfono y correo 

electrónico. 

 
 

JURAMENTO 
 

Declaro bajo la gravedad de juramento que no he interpuesto otra acción de 

tutela por los mismos hechos y pretensiones. 

 

 
ANEXOS 

 

1. Mi cedula de ciudadanía. 

2. Pago de inscripción realizado en el Banco Popular. 

3. Certificado de inscripción al concurso. 

4. Resultados de la etapa de verificación de documentos o etapa de 

verificación de requisitos mínimos “VRM”. 

5. Reclamación presentada. 

6. Respuesta de la reclamación, resaltada en el apartado del requisito de 

experiencia laboral. 
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3. 
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